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Aparece Miércoles y Sábados

Superior Trilmal de Justicia

CAUSA contra José Nieva por lesiones
á Ernesto González.  

Salta, Octubre 16 de de 1912

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.

A. M. Ovejero—Abeahám Cornejo—
Elavio Arias.—Arturo S? Torino.

  Ante mí:
José A. Araoz

Strio.

NUM. 368

CONSIDERANDO:  

En .esta ciudad’de Salta, á los treinta
y un dias del . mes de Mayo del año
mil novecientos doce, reunidos los se
ñores miembros del Superior, Tribunal
en su salón de acuerdos para fallar la
causa contra José Nieva por lesiones
á Ernesto González el señor. Presidente
declaró abierta la audiencia.
  Sé hizo. uní sorteo para establecer
el orden en que los señores miembros

  han. de fundar su voto, resu'tando’ el
siguiente: doctores Arias, Cornejo, Ove
jero y Figueroa S. ,

El doctor Arias," dijo:
Viene , por apelación lá sentencia que

condena á José Nieva á la pena de
nueve meses de arresto por lesiones in
feridas á Ernesto Gonzalos. Voto por
que se confirme , esta sentencia por sus
fundamentos.

A mi juicio la segunda declaración
1 ' ------------- ‘ ,
ra que estaba distanciado por razones
de enemistad con José Nieva, no* debe
tomarse en cuenta, por que en la prime
ra se le pregunta, ’por las generales de
la ley, se le explicó en que consistían
y manifestó categóricamente no. estar

  comprendido en ellos. Con posterioridad
á esta declaración el testigo no ha ma
nifestado no haber comprendido cuando
se le preguntó por las generales de la
ley, ni que se hubiere equivocado ó que
en el acta se hubiera puesto otra cosa
de lo que él manifestara.

Por lo expuesto voto en el sentido
que dejo indicado.

-Los demás miembros adhieren al voto
que precede; habiendo' quedado acorda
da la siguiente sentencia:

JUZGADO DEL De, BASSANI  

JUICIO por cobro de pesos contra don
Melchor Arenas como curador
del incapaz Serapio Arenas, se
guido por -don Gregorio Lima;

 SaItá, Junio 14 de 1912.

Y vistos:—En este juicio por cobro
de la. suma de ochocientos diez pesos
moneda nacional seguido por don Gre
gorio Lima contra don Melchor Arenas,
como curador del incapaz Serapio Are
nas y reconvención deducida por éste
por pago de los servicios prestados por
él incapa?, la prueba producida y lo
alegado por las-.partes,

RESULTA:

Qae el actor sostiene: que* ha susten
tado al incapaz Serapio Arenas por más
de cuatro años y medio, sin que el cu
rador de éste se haya’presentado como
tal ni atendido á necesidad alguna du-

prestada por Mendoza en cuanto decía- rante dicho . tiempo; que por concepto-

Salta, Mayo 31 de 1912.

Y .vistos:—Ror Ibs fundamentos dél
  acuerdo que precede se confirma la sen

tencia apelada que condena al procesa
do José Nieva ála pena de nueve me
ses de arresto por el delito de lesiones
inferidas á Ernesto González.

de alimentación, casa y vestuario, co
bra1 la suma de ochocientos diez pesos
que resulta á razón de diez pesos dia
rios. .              

Evacuando el traslado, el demanda
do manifiesta estar dispuesto á pagar,
la suma' reclamada, siempre que sean
ellas debidamente justificadas y concu
rra á su respecto la autorización judi-
cial-necesaria; que en consecuencia, exi-
je una prolija justificación de ese cré
dito y á su vez, desde q‘ se le cobra á
su pupilo el precio de la habitación,
éste tiene derecho á cobrar al- actor
el. precio dél servicio que le prestó,"por
lo que reconviene al actor por el pago
de los servicios prestados, desde el’día
que entró á sn casa, cuyo precio debe
rá ser fijado por peritos en atención á
no haber sido convenido.

Qué á fs. 1S, el actor contestando el
traslado1 de la reconvención, niega que
él incapaz se ocupe en trabajos de nin
guna clase, por su edad é incapacidad.

Que abierta la causa á prueba se ha
producido la que consta en la certifica
ción de fs. 48; y

Que los hechos afirmados en la de
manda comprobados con las declara
ciones de fs. 18 vta., 23 á 24 vta.. Es
to es; que desde hace más de cuatro
años y medio, el demandante tiene en
su poder al incapaz Serapio Arenas, pro
porcionándole, con ssu propio peculio^
alimentos, casa y vestuario;

Esto mismo está plenamente justifica
do en el expediente caratulado denun
cia al Defensor de Menores hecha por
don Juan 'P. Arenas, contra don Mel
chor Arenas que ha tramitado en este
Juzgado.

Que, en* cuanto-á la reconvención el
demandante ha declarado, en el men
cionado expediente; que por la edad del
incapaz solo lo ocupa en llevar botellas,  
bárrido y demás servicios domésticos,
(fs. 13 vta.); Esto debe tenerse como
la expresión fiel de la verdad no sólo
porque ha sido probado enjuicio, sinó
porque al absolver ia tercera y'cuarta  
pregunta del pliego de posiciones, agre
gado á fs. 44 de; estos autos,-así lo7 con
fiesa (ver 47 vta.).  

Las contradicciones que resultan de
la citada declaración con Jas respues
tas dadas á la primera y segunda pre
gunta del citado "pliego de posiciones
se explica por el diverso papel que en
ambos juicios desempeña y en cuánto   
á la tercera y cuarta por el recuerdo   
que de aquella se le hace al absolver 
la primera pregunta dice. Que es cier-'
to que lo ocupa pero muy pocas veces
y en la segunda que es cierto que le
ha prestado servicios, durante todo el
tiempo que lo ¿tiene á su lado, pero que
lo fiáciavoluntariamente y que lo ocu
paba para que no esté de ocioso; que
el incapaz es completamente inútil.

La inutilidad completa del incapaz
no resulta de la confesión y declara- 
ción del actor y de las declaraciones
de fs. 29 vta., 32, 34 vta. y 35 vta.
prestadas por los testigos de ambas par
tes. \

Habiendo el demandado confesado ser
cierto los hechos alegados en la recon
vención, resulta, innecesario examinar
las demás pruebas producidas, por ser
Ja confesión lá manera menos sospecho
sa de obtener la verdad: «probatió pro-  
batima» (Doctrina delart.. 135 del C.
de Procedimiento). Comprobada la pies-
tación de servicios con lo que se ha  
beneficiado el actor, el deber de pagar
los es indiscutible, porque el sólo hecho  
de vivir en la casa de otro pagando su
pensión, no autoriza á suponer gratui-  
to el servicio.—Cám. de Api. de la Ca
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dente el informe que se requiere del
actuario, á' mérito de lo dispuesto por el
artículo 992 del Código Civil,
' .Por estos fundamentos, se

RESUELVE:    

Rechazar la petición deducida, .sobre
nulidad dé actuaciones^ en el escrito pre
sentado por el doctor Agustín ¿Rojas
(fs. ¡81. & fs. 82 v.).—Con costas (art.
344), «íd fine»,¿del Qód. de1 Prcds. en lo
Civ y Com.), á cuyo efecto regúlase en
la suma de sesenta pesos naciófiales
($ 60) el honorario del doctor Juan B.
Gudiño que ha representado* y patroci
nado á la parte vencedora en esta in
cidencia (fs. 84 á fs. 89).—Hágase sa
ber, prévia reposición de sellos, y pu- o 
blíquese en el «Boletín Oficial».

    Francisco F. Sóslr
   

Es copia 'del original.

Nolasco Zapata  
Strio.  

pital Federal T. 4 P. 442.—Este mismo
Tribunal tiene declarado que: la acep
tación de los servicios prestados hace
nacer de derecho la obligación de abo
narlos 8. 6o. T. 2o. P. 121—S. 3o.
T. 5°. ’ P. 408.    

En el escrito de demanda se mencio-
naíeí’ conocido ^principio de derecho de
que: «nadie debe: enriquecerse' -con lo.
ageno», que resulta dé estricto el caso
<sub judicp».*/; ■•.LhíHtJíú 1

Que la cantidad que se cobra por el
vestuario, habitación y comida, el'¿sus
crito la considera equitativa, debiendo
por consiguiente,testando'justificada pior
namente qué se ha prestado esos 'servi
cios, autorizarse su pago, /’1 1 '

Qu.e la reconvención' es igualmente
procedente, debiendo el salarió que co^
rresponde pagar ;al‘ actor, en atención á
no -haber sido, convenido,- ser/éstiniádo
por, árbitros (Arts. 1627 y 2628 del G.
Civil. :              

1 Las. costas-no proceden en el presen
te caso porque el demandado se ha li
mitado á exijir como ‘ era de su deber;
la justificación del crédito reclamado;1 y
porque habiendo preparado la demanda
yHa reconvención se ha establecido en-,

  tre ellos una especie de compensación^
fárt>; 231 del ? Código de-Procedimien
to),. '                 

Por todo lo expuesto, júzgando'eñ de-
finitivp, resuelvo: Primero-'hacer lugar
á la presente demandá* instaurada .por
don-Gregorio Lima, y.‘. continuada por
don Benjamín Mendéz, como cesionario,
contra don Melchor Arenas, ^omó1 cura-'
dor del incapazoSerapío Arenas.‘Conde-
násele por lo tanto al pago de' la canti
dad mencionada. y segunda, hace liigar
ája-reconvención? * .

En. consecuencia condeno' al, señor
Gregorio. Lima, á pagar la cantidad que

  estimen los peritos, sin especial conde
nación en costos. -. .

-Hágase saber?.repóngase -y publíquese      -it
         BÁ'ssani. ‘ ‘
Es cópia.

> B. Gudiño (fs. 84 á fs. 89); lo dictami-
■ nado por el señor Defensor de Meno-
> rés (fs. 83 v v.) aconsejando se récha-
■ tce la referida petición de nulidad.

CONSIDERANDO:

1 Un Iijero exámen de estos autos, dq-
•- -muestra: que todas las providencias dé
• mero trámite pronunciadas, con poste

rioridad al traslado de la demandkin7
■ terpuesta (fs. 3 v.), han sido dictadas
■ con citación del.señor Defensor) de^Mq^
1 nqréé,‘;quien',ap,ai.écé*noíi^Mo^de‘’tpdas
■ éÍHsL,(ís.* 9 v./fsf 10 v.,‘*fs." ífi v., fs.
■ 31, fs. 37 V., fs. 38 v., fs.,-47,.. fs. 66

v.,4^.68 v. y„fs. 74); y que él"auto
1 deu-pTúébá1'(fó.o8) ha sido pronunciado

prévia'vista del mismo funcionario (fs. ¡
7 v,)r En; cnanto á lqs< incidentesr-pro-1
movidos ásfig. 26' y"fsf 39" por la' mis-1
ma parte que. representa él .doctor Ro-i
jas, se ha dado la correspondiente in- j
térvención aú señor Defensor de Meno-j
res (fs. 43), cuyo dictámen .aparece á !

' fs. 43 v., .estando pendientes de la re-j
solución de este Tribunal.. |

Gomó se Vé, no existe en estos autos i JUZGADO DEL CRIMEN   
. !una sola resolución.del Juzgado dev-lal _ '      

que no ‘se haya hecho saber 'al, señorfejjJSA contra 'Niéolás halle por mu    
Defensor de Menores, .ni ha dejado de te á Juan Lalleí’      

‘substanciarse sitf su intervención nin-U  
guná dé las, articulaciones promovidas.!   Salta; Agosto 24 dev1912-
Solamente en la incidencia resuelta por | r , "
auto corriente de fs. 23 á fs. 25 nohaj jy Vistos; En, la causa/criminal' con
tornado intervención- el función ario, alu- Itra Nicolás Lalíe, sin apodo, de cincúéñ^
dido, pero ello no significa que el Juz- jta y uñ años de edad, salteñd comér-C
gado haya dejado de dársela, porque laf cianre, italiano, domiciliado en está cíu-
audiencia donde aquella fué promovida ? dad; dalle Rio Bamba, esquina Ytüz'áin-

. (fs. 16 v. á fs.'22 v.)- ha tenido lugar <go; acusado por parricidior á súhijb'
con conocimiento, del-señor Defensorcde / Juán Lalle;      
Menores- y.pues ¿que á fs. lOv. se ór-j               
denó la recepción-de la prueba testi-4   RESULTA:      
mpnial ofrecida áfs...10, habiéndose no-1
tificado aquel de esa providencia en la ? 1*? Que á fs 1 y con fecha siete 'de
misma fecha de ser pronunciada. ■ • [Enero del corriente?año, éñ cpnocimieñ- 

Siendo ello así, * no es ni ptíede ser jto la 5 autoridad de haberse perpetrado  
causa de nulidad de actuaciones lá pre- un ’crímen el- diá indicado como á las  
tendida “por elrecurrente, porque se-4 nueve y treinta de la anoche, trasladóse 
gún disposición expresa de nuestra tÍe-4aHugar. del suceso é instruyó el suma-  
gislación la; representación ejercida-por rio correspondiente.      
el Ministerio de , Menores es promiscuad 20 Que recibida 'la--indagatoria -de  
(art 59 del Cód. Civ., ant. edic.). En el fprocésado. ‘fs-:;?* á" 12 expone: ’ que m 
caso ocurrente, «la menor Bérnardida sabe quien-es^pl autor del ' delito, que 
Eulalia López tiene como representante--es verdad que* existían antecedentes dé 
primero , y esencial á su padre , don An- enemistad con-su hijo Juan, pues esté  
tomo ' López en- ejercicio "de la patria-repetidas veces' lo amenazó dermúerte,  
.potestad, el cual interviene en la cau¿'estando en estado *de ebriedad y presen- 
sa por intermedio de su apoderado el-' tándosele armado unas veces con palo 
doctor Rojas.   | y otras con cuchillo; que el jdia del su-

La .falta.de asistencia de! señor De-í ceso, el declarante retó á su concubina 
tensor de Menores á la casi totalidad1 creyéndola autora de ;la sustracción de
dé las audiencias celebradas durante laj un dinero-que le?faltaba dél; cajónfdel 
secuela $el juicio, ño;habiendo sido jus-¡-mostrador, pero: que la victima 'ho in-  
tificada en cada casó, habrá autorizado/ tervino en este incidente, que las pe-
á suponerle poco celo-en el ejercicio-de "quenas(manchas de s’ahgre (fue aparecen
su Ministerio, pé’ro "jamás puede ser can-1 en la manga del saco del exponente,
sa única «y suficiente para anular las .^provienen de los^efectós* que maneja ¿el
^actuaciones- como se pretende.¡ declarante        

En cuanto á lá intervención del se-3o Que además se han-tornado- em e  
1C5 -JU V . J J1JJ- ¡ OCLUI1W ¿atí UQUL<*XaVXULLVO UV UVOV VXW.XV7 

resulta improce-ifs 2 A 3 vta, Lorenzo Mansilla fs.4 A 

Zéhohhriar
Strio,

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

JUICIO sobre exclusión de1 un* inmue
ble; de! inventario de, .bienes

      orden adósen el juicio ‘‘suceso
rio de don Concepción Már
quez.     

Salta, Agosto 29 de 1912,
.      

' Vistos:—La petición deducida por la
parte que representa el doctor Agustín
Rojas (fs. 81 á fs. 82 v.) para, que se
decláre núlo' todo lo obrado; desde fs.
11 en este juicio sobre -exclusión.’.de un
inmueble del inventario dé 1 bienes for
mado en el juicio sucesorio de don Con-,
cepción Márquez; y la-oposición de. la ñor Defensor de Menores (fs. 53 v.) im-¡"sumario-jas declaraciones de José Gálló 
parte que representa el doctor Juan ¡ pugnada de incierta, resulta improce-í fs 2 A- 3 vta, -Lorenzo Mansilla fs: 4 A 

 

falta.de
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6, expresando el primero de éstos que hscho, estuvo tomando desde por la
en la noche de referencia, como á horas maSana del dia'^siete* de Enero hasta
ñueye más ó menos, encontrándose el PQ? Ja ^noche habiéndose- encontrado—V juuqduo, UUüUUUaUUUBt» «11
declarante en su domicilio; cuando ’ sin;
;tiÓ4 que ef vecino de la pieza del rladB
Nicolás ¿alie discutía concia mujer con
guien vivía, pues ignora si sea esta es
posa ó concubiña asi prosigió éste pun-
tiado y dirigiéndole.palabras groseras
á la mujer, cuando como á horas, nueve
y media ó más llegó de la calle’el hijo
de-Lalle llamado Juan-é hijo dé la mu
jer de Lalle, el que sé encontraba al
go ébño y al oír la forma grosera con que
su padre trataba á.la madre, se dirigió
este, diciéndole? nb* maltraté á mí ma
dre maltrátame ami y;el padre le con
testó, te voy á matar y el hijo á estas
palabras le contestó me cago en su cu
chillo y en su revólver aproximándose
á la vez y entregándole el cuerpo al par
dre, cuando en ésto pudo ver el decla
rante que Nicolás.Lallehizo dos-movi
mientos cóñ él cuchillo , que tenia enAa
mano pero nunca imajinó que le hubie-
ra tirado los golpez de. .punta sino/quePse
trataba de golpez con él con él-anchó
del arma; entonces Juan retrocedió y.
apenas dió vuelta cayó al suelo, viendo
momentos después, que la caída era á
consecuencia de encontrarse herido en
la pierna, Lorenzo Mancilla expone: Que
cuando discutiau Nicolás con Juan; este I
le . decía al primero, «que no servia para
nafta» y en actitud agresiva le aproximó,
hasta lo puerta del almacén dondefeste
se encontraba y le acentó un .golpe, de_
puño y el padre con cuchillo en mano,
le tiró varios golpez y el hijo le pegó*
también algunos golpez más de puño,
pero cuando ya habían entrado al des
pacho Nicolás Lalle le agarró el puño
con una mano á su hijo y conJaotra en
la? que tenia’ el cuchillo le tiró un gol
pe," siendo seguramente el que inferió
la‘lesión.

3o). --A fs 15, corre el informe médico
por el que consta* queda herida inferi-
dida ha sido la causa ó motivo de. la
muerte de Juan Dalle. .

4°—Acusando el ministerio Fiscal pi
de para Nicolás Lalle, la pena de . doce
años de presidio, basadoen la dispósicióne
del art. 17 Uap. I inciso 5o Ley de R.
al & P — a-

5o) El Defensor doctor Juan B. ttudi-
ño del encausado, solicita la absolución
de su defendido por los fundamentos
expuestos en su defensa de fs 47 á 49
y alegato de fs 70 á73.

6o 'Abierta á prueba la causa se ha
producido por el defensor, las declárete
nos de testigos que corren de is 56 á 64,
informes de fs 66. yta, con arreglo al
interrogatorio de fs?55. y-

    CONSIDERANDO:  
- -                                        

Io) Que por la prueba testificial antes
menciQñada, sé ha comprobado suficien
temente: ,que.' Nicolás- Lalle, Agente - dél;

cpmpietamgntpáebrio á, esojdgdas.nueve
P(jm;7momentp.en que’ se perpetróélsui
cesju.. «• 0JJ ,,1 *■"’*. • - ¡áq

. 2o.—Que se-ha constatado ■“igualméñ-
te que^jjuan ,Dalle,oda : víctima, era un
mozo de carácter violento é irrespetuo
so para-con ,/sul padre, aficionado á la
bebida yt¡cuando' se embriagaba tenia
frecuentes reyertas con este último, has
ta llegar- <á las vías de «. hecho; como
igualméhte qué sacaba licores dé’ la ca
sa de negocio para saciar su vicio .

3o Que Jos mencionados' testigbs„sn
sus aseveraciones están uniforni'és,; 'con
testes.y exentos de toda tacha, por lo
que2dé-acuerdo con’ los* artículos 264
¡y 265 del C. de P. merecen, entera.fé.
i 'Que siendo’ la emíjiiaguez' deí'.'su-
!j&tdv Juan íJálle,’ cóiñpieÉa é involuntaria
íércasó esfcti encuadrado én la disposi?
feión del artPÓÍinciso"! délC. Peñál.£i*
1 Por estas consideraciones,, no obstan"
te la acusáSiómy' dé^aede'rdb-có^dá^ñe-
fensa,

  ÁLLO;> 

Absolviendo/de culpa, y pena á Ni
colás Lalle'^por, él delitó imputado.    

AdBIÁN PyCOBNEJO 

  Es cópia. debprigínal.,        

J~. 'Ricardo Terán
        stri0.

            JUZGADO DE PAZ LETRÁDO

JUICIO sobre e cobro de pesos seguido
  por don Abrahan Torres con-,

 tra don Miguel Antonio Juré.

Salta, Setiembre li'de 1912

Vista la reposición interpuesta contra
la providencia de fs 7.— y.

CONSIDERANDO

Io Que el depósito voluntario, es
. contrató real, para cuya existencia
indispensable la tradición de la. cosa
depositada—Art- 2224 del Cód, C.

2° Que en el caso presenté, el recu
rrente afirma, no haber percibido en ca
lidad dé"depósito el valor que se le co
bra,por cuanto, el ejecutado dejó de
ser ¡su dependiente el día 26 de Dbre
del año 1910, no reconociéndose deudor
sinó de la cuarta parte del sueldo {co
rrespondiente desde el; dia del depósito
hasta la.fecha expresada.

.3o—La responsabilidad del deposita
rio á que se refiere el art, 2238, es rec-
pecto alcuidádo de la cosa de que se
ha hecho tradición.

4o—Que en el caso0 presente no hay
disposición,alguna positiva que haga res
ponsable al depositario por no haber• u -  

un
es

dado aviso al: depositante de la ausen
cia del ejecutado.

- 5o—Que por consiguientefesjáUdepo-
sitante raquien incumbe probar- que el
valor que cobró por el depósito,* fue re
cibido..por ¡el depositario,-es-decir, es ■«1
quién!en els caso1 Sub-Jndic,; debe com?
probar los meses-que suí ejecutado hirvió:
ai depositario desde la fecha del depó^
;-SÍto          
[, iRbr estás, consideraciones, revócase’
por contrario imperio la providenciando
fs! 7 -y, ábrase está?causá á*prueba, -set
Balándose el diá: 28 del corriente á hd?..
ras >10 s, <mq para’ que ¡las partes., con?
curran á; producirlas, y Señalar los días;
Lunes;. Miércoles y Viernes de .cada se
mana, para que los mismos, ‘se .presénten;
á las oficinas del - juzgado á nótificaase,
de los providencias que-se dictaren. Re-;
póngase las fojas.   

   
f       Pío A. SaRÁVIA      
- Ante mí.

Augusto P. Matienxo  
      ‘ Strio.

             
JÚIGIO tercería, de dominio venido en

apelación del'Juzgado^de Paz
L N°. 21 del Rect       

                   

Salta, Septiembre'19 de 1912.

Autos y vistos:            
.En la tercéfíar de dominio. deducidá 

por doña’Mercedéb M. de Astrada’ -éíí 
la ejecución seguida ’contfa el esposó
de; ésta, pór'ddñá Tránsito ;R.*rfté Mar 
tínez, venidá’en grado de apelación del
Juzgado dé* Paz Uro., 21-r ’dél Rectoral, 
contra el auto'de fs. 3 y fs. 3; y    

    ONSIDERANDO:.

* Que dicho auto' está dé' acuerdo con 
lo proscripto por-Íos'"a?ñcufos 122% 122  
1275 del-Código Civil, en* su inciso se
gundo deteste último:    

FALLO:

Confirmando en todas sus pactes el
auto.apelado? Repóngase la foja y de
vuélvase. -  

Pío A..Sabavia.’
.Ante mí.—

Augusto P. Matienzo
Secretario.

JUICIO por cobro de 200 pesos, segui
do por don Juan Scabone con-

  tra José D’Antoni y Antonio
D’Antoni,. ’    

.   Salta, Setiembre 27 de 1912.

Vistos .estos autos:—En la demanda
interpuesta por don Juan Scabone, con
tra don José D’Antoni y don Antonio
D’Antoni, por cobro de pesos.



  RESULTA:

   1° A fs 1, el primero se presenta de
mandando á los segundos por pago de
decientes pesos moneda nacional.—Fun
da su acción el ’ actor, en que, habién
dose asociado con los hermanos 'D’An-
toni, para trabajar en un taller de com
posturas de calzado, de cuyas utilidades
debían repartirse por igual; entre los tres
socios; el demandante trabajó en dicho
taller durante dos meses, casi solo, sin
que' sus socios le hubiesen hecho parte
ni de'cinco centavos, habiendo estos, dis
puesto A su antojo de las ganancias fobte-<
nidas durante el tiempo mencionado. .
- 2o. Contestando la demanda los de

mandados, niegan los hechos en que
esta se funda, afirmando no deber al
actor-un sólo centavo.

3o Abierta la causa á prueba Seabo'-.
ne produce las declaraciones corrientes
á fs 9,fs'19 y fs 20,ey la absolución de
posiciones de los demandados.' Los de
mandados por-su partej-producen la abso
lución de posiciones .del demandante, y

CONSIDERANDO:
            '               

  ¿1°.—Que es de incumbencia del actor
comprobar los hechos en> que funda su
demanda,' para que ¡pueda obtener lo
que. ella pretende.j

2o.—Que en el presente caso no se
ha comprobado que los demandados sean
deudores de la 'cantidad que se les co
bra; pues, el testigo Romero áfs. 9 di
ce: que sabe por haberlo visto que Sea
boné trabajó durante dos meses en( el
taller £ que se ha hecho referencia, y,
que éste, por intermedio- de Chirimónte
y de Morsulo, recibió la oferta de cua
renta pesos por parte del primero y se
senta por parte del segundo;' para que
retirase su demanda.—Lo demás que sa
be es por habérselo, oído al actor. El tes
tigo/ Ruso, á fs. 19 y 20, sólo sabe que
dos personas que no conoce, ofrecieron
á Scabo ue hasta sesenta pesos para que
desistiera de la demanda. Pero por es
tas declaraciones, no se comprueban ab
solutamente los fundamentos de la ¡de
manda, pues, la primera resulta ser sin
gular respecto el tiempo que Bcabone
trabajó en el talelr, y, en cuanto á la
oferta que ¡éste recibió, que puede te
nérsela pffí "cierto,' por concurrir á su
afirmación los testigos indicados; no im
porta sinó un detall® ‘aislado, que de
ninguna manera constituye la prueba
necesaria para .establecer Ja existencia,
ni él monto de iá deuda; extremos que
debieron comprobarse; para justificar la
demanda.   '

3o Que de la absolución de-posiciones
■de los, demandados no resulta prueba
ninguna en favor del, actor; pues, estos
sostienen bajo la gravedad del juramen
to, que semanalmente le entregaron á
Scabone lo que le correspondía, pór su
trabajo.                 

Por estas consideraciones.      
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Rechazando la presente demanda con
costas. Regfilanse los honorarios dél
procurador Mendez en la suma de véinté
pesos íh/q, repóngase las fojas y dése al
Boletín Oficial      

  Pío A. Sabávia  
Ante mí.

A. P. WLatieñzó
  Strio.      

Leyes y Decretos;
Ministerio de  

Hacienda-  

      Salta, Octubre 14 de Í9Í2.

Encontrándose vacante el, puesto de
auxiliar de la Tesorería General, éncar-‘
gado- de la venta de- papel sellado, por
renuncia del que lo desempeñaba.

El Gobernador de la Provincia
'     \

DECRETA:  ’■ - - J -
Artel0.—Nómbrase para ocupar el

referido puesto á don Silvano I. Murúa.
Art.' 2o.—Acéptase la fianza dada en

su favor, por- la suma de cinco mil pe
sos moneda nacional. f

Art. 3°.—Comuniqúese, publiques©
insértese en el Régistrox0ñ(jiai.

FIGUEROA
Ricabdó Abaoz

Es copia—
Juan l&artin Leguizamón

         8. 8.    

é
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Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesofió'dé don Guillermo Rivai-
ñera, el señor Juez de primera ins
tancia en lo civil y cómércial doctor
Francisco F, Sosa, ha mandado se ci
te, llame^y emplace á todos los que
se consideren con-derecho á esta su
cesión se presenten hacerlos valer
dentro dell término.. de treinta -días, á
contar desdé la primera, publicación
en los diarios «Tribuna Popular» y
«Lá- Opinión» ccnlnserción en el «Bo
letinTOficial».—Lo que el' suscrito’ se
cretario hace saber á los interesados
por. medio del presente—Salta, Octu-
brc-11 de 1912—Nolasco Zapata, es‘
cribano secretario.,    

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesório de doñ Nicanor Salas, el
señor Juez- de Ia Instancia ¡doctor Vi
cente Arias, ha ordenado se cite por
edietofá todos loscque, se consideren
interesados en la- sucesión para que
fientrqjdé teinta dias contados desde
ía primera publicación, se presenten

á hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de derecho. — Al propio
tiempo se ha designado la audiencia
del 12 del actual, á^horas 10 a m á los
fines que determinan los artículos 602
y 604 del Código de Procedimientos
Civil y Comercial — Salta, Octubre 9
de 1912.—Mauricio Sanmi-llán, secre
tario. ' ' ____
. .Habiéndose declarado 'abierto él
juicio-sucesorio dé don Miguel Orí-
huela, el señor Juez de Ia Instancia
en lo-Civil y Comercial doctor Fran
cisco F. Sosa, ha ordenado se publi
quen edictos por el término de 30 días
en los diarios iLa|Opinión» «Tribuna
Popular» y el «Boletín Oficial», llaman
do á todos tes que se consideren con
derecho áesta sucesión, sé presenten
al Juzgado dentro de diclio término, á
hacerlo valer en cualquier carácter,
bajo apercibimiento de, ley.—Salta,
Octubre 10 de 1912.—Nolasco.Zapata,
Secretarlo. . 1

Habiéndose declarado' abierto el jui
cio sucesorio de don MARIANO BE-
NITEZ y espora ISIDORA LINA
RES DE BENITEZ, .por auto, de fe
cha -23 del corriente, el señor Juez de
1.® Jnstáajciá éh lo Givil yXtemerciaP
doctor Alejandro Bassani, se cita por
el presente y por el término de 80
días á todos los que se consideren
con' -algún derecho, se presénten á
hacerlo valer bajo las prevenciones
de derecho, por ante la secretaría del
suscrito.—Salta-, Setiembre 25 de 1912
Zenón Arias, Secretario.

  POR '
Viciar ÉL Saravia  
ÉL DIA 2 de Noviembre á las 5,

p. na. en. la confitería Jockey Club,,
avenida Alsina, plaza 9 de Julio y por
orden del señor juez de primera, ins?
tancia en'lo civil y comercial doctor
Vicente Arias, remataré los ¡¡siguien
tes bienes pertenecientes á la.suce
sión de doña Teresa Villalba:

UNA CASA ESQUINA calle Case-  
ros esquina Lerma, bajo la’ base de  
seis mil pesos

OTRA CASA en la calle Mendoza en
tre Buenos Aires y Libertad bajo la
.base de 3.750 pesos *%. ■

'Él remate . se efectuará dinero de
contado depositando en el acto del
remate el 10 % en seña.  

Por mayores datos ocurrir á la se-
cretaria del señor Mauricio Sanmillán
Juzgado del doctor Vicente Arias ó
verse con el suscrito—  

Victor Jtf. Saravia.
!44vNb2

Pago "adelantado
Se cobrará por Ja publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una. sola vez, se-  
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan-  
do de 5 centímetros un $ por cada uno.


